
 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

                  “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 
San Martín de Porres, 23 de noviembre de 2021 

  

OFICIO MULTIPLE N° 255 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE-ESSE 
Señor: 
Director (a) de las Instituciones Educativas Publicas   
Presente. – 
 

 
Asunto               :     

 

CONFERENCIA MAGISTRAL LA EDUCACION PRE NATAL Y 
SU IMPACTO EN EL APRENDIZAJE INTEGRAL DESDE LA 
CONCEPCION  

 
Referencia         :    a) CARTA N° 001-ANEP PERU-2021  

b) MPT-EXP-2021- 0073395 
c)  

 
De mi consideración:  

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y hacer de conocimiento que, la 
Asociación Nacional de Educación Prenatal Perú – ANPE PERÚ, dedicada a promover un 
nuevo concepto de educación desde la concepción, con el aporte de la Neuroeducación y la 
Educación Emocional; la misma que tiene como objetivo difundir los conocimientos actuales 
sobre la vida prenatal, sobre el vínculo madre/concebido/padre, cuya síntesis proporciona un 
sentido global y profundo que favorece de forma natural el desarrollo armonioso de las 
neuronas de manera integral, que permitirá a nuestros futuros niños(as) desarrollarse en un 
mundo diferente con mejores oportunidades, desde la madurez emocional que influirá 
trascendentalmente en su vida escolar futura. 
Es por ello, brindan actividades de capacitación y conferencias dirigido a educadores y público 
en general, difundiendo un nuevo modelo de vida desde la concepción. 
 

Por lo expuesto, la se ha programado la CONFERENCIA MAGISTRAL a realizarse el sábado 
11 de diciembre de 2021, para conocimiento de los docentes y trabajadores de la jurisdicción 
de la UGEL02  (  Ver ANEXO 01 ) 
   
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial 
consideración.  
 

Atentamente, 
 

                                                                                                          
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

Lic. MARLENY LAZARO PORTA 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

 ASGESE - UGEL 02 (*)  
 
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad. Lic. 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS, mediante Resolución Directoral UGEL02 N°05691-2021 de fecha 10 de junio del 2021. 
 
 
MLP/JASGESE 
ECHMDD/CESSE 
MM/AS 
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